
11.1. CONSTRUCCIÓN DE CHARCA DE CAPACIDAD MAYOR O IGUAL A 100 M3 Y 
SUPERFICIE INFERIOR A 2.500 M² 
 
Valoración: 1.500 €/ud. Se concederán como máximo 3 unidades por solicitante. 
Plazo de ejecución y justificación: desde la fecha de la Resolución hasta 15 de noviembre de 
2014.  
Anualidad: 2014  
 
Descripción: Construcción de una charca con una capacidad superior a 100 m³ y superficie 
inferior a 2.500 m².  
 

Características básicas: 
• Se ubicará en una zona desprovista de cobertura arbórea y, en cualquier caso, se 

evitará que en la cota de máximo llenado puedan verse afectados los árboles 
cercanos (inundación de raíces).  

• No se podrán construir sobre cursos de agua continuos y discontinuos (regatos, 
ríos, arroyos, vallicares, manantiales, etc).  

• El diseño del vaso será irregular, favoreciendo que adquiera un aspecto más 
natural.  

• Se retirará previamente la tierra más superficial (los primeros 15-20 cm) para 
posteriormente esparcirla de forma homogénea por los bordes de la charca y 
especialmente sobre el talud, con la finalidad de acelerar la revegetación de la 
misma y su integración en el paisaje.  

• Se procurará que los bordes de la charca queden a nivel del suelo y al realizar las 
excavaciones se evitará acumular tierra a lo largo de su perímetro.  

• Se evitará la construcción de taludes de gran altura, debiendo ser de pendientes 
suaves y estables.  

• El muro se compactará mediante tongadas como máximo de 50 cm.  
• La tierra procedente de la excavación se destinará al muro o será retirada de la 

zona de actuación para su utilización como montones aislados con el objetivo de 
que el conejo críe en ellos, para la creación de caballones en linderos... 

• El muro debe cubrirse con la tierra vegetal apartada al inicio de los trabajos.  
• Cuando la charca recoja aguas de escorrentía que excedan de su capacidad de 

llenado, deberá contar con un rebosadero. Este rebosadero determinará la cota 
máxima de llenado.  

• La cota máxima de llenado de la charca no deberá inundar ningún pie de encina ni 
afectar a su sistema radicular. 

 
Medidas complementarias: 

• Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
D.O.E. nº 30, de trece de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Medio Ambiente 
(Agentes del Medio Natural, y/o técnicos de este Servicio), previa comunicación de tal 
circunstancia. 



• Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades. 
Así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos. 

• Se prohíbe arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos sólidos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. 

• Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de restos 
contaminantes y/o impactantes generados. 

 
Métodos de control:  
ANTES DE LA EJECUCIÓN de los distintos trabajos, es obligatorio COMUNICAR al órgano 
competente el INICIO DE TODOS LOS TRABAJOS para comprobar in situ la correcta aplicación 
de esta medida. El comunicado de inicio de las actuaciones subvencionadas se podrá 
cumplimentar a través de internet, en http://agralia.juntaex.es, mediante la iniciativa ARADO, 
conforme al modelo del anexo VIII de la orden de convocatoria. 
Una vez impreso, se enviará dicha comunicación vía fax (924 00 33 56) o correo electrónico 
(ayudas.ads@gobex.es).  
El incumplimiento de este punto supone una reducción del 5% sobre la ayuda concedida. 
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